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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 5o., 154, 155 y 162 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Martha Lorena Covarrubias Anaya 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de enero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de enero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Rural 

 

II.- SINOPSIS 

Sustituir las denominaciones de “grupos vulnerables” por “grupos en condiciones de vulnerabilidad” y de “discapacitados” por 

“personas con discapacidad”. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2423-1CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27 fracción XX de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 5o.- En el marco previsto en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, el Estado, a través del Gobierno 

Federal y en coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas y municipales, impulsará políticas, acciones y 

programas en el medio rural que serán considerados prioritarios 

para el desarrollo del país y que estarán orientados a los siguientes 

objetivos: 

 

I. Promover y favorecer el bienestar social y económico de los 

productores, de sus comunidades, de los trabajadores del campo y, 

en general, de los agentes de la sociedad rural con la participación 

de organizaciones o asociaciones, especialmente la de aquellas 

que estén integradas por sujetos que formen parte de los grupos 

vulnerables referidos en el artículo 154 de la presente Ley, 

 

Decreto que reforma los artículos 5, 154, 155 y 162 de la Ley 

de Desarrollo Rural Sustentable, con el objeto de eliminar 

disposiciones que discriminan al utilizar un lenguaje que 

lastima a las personas con discapacidad y a grupos en 

condiciones de vulnerabilidad  

 

Decreto 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 5o., fracción I, 154, 

primer párrafo, 155 y 162, de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable, para quedar como siguen: 

 

Artículo 5o.-  (...) 

 

 

 

 

 

 

 

I.  Promover y favorecer el bienestar social y económico de los 

productores, de sus comunidades, de los trabajadores del campo y, 

en general, de los agentes de la sociedad rural con la participación 

de organizaciones o asociaciones, especialmente la de aquellas 

que estén integradas por sujetos que formen parte de los grupos en 

condiciones de vulnerabilidad  referidos en el artículo 154 de la 
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mediante la diversificación y la generación de empleo, incluyendo 

el no agropecuario en el medio rural, así como el incremento del 

ingreso; 

 

II. a V. ... 

 

Artículo 154.- Los programas del Gobierno Federal, impulsarán 

una adecuada integración de los factores del bienestar social como 

son la salud, la seguridad social, la educación, la alimentación, la 

vivienda, la equidad de género, la atención a los jóvenes, personas 

de la tercera edad, grupos vulnerables, jornaleros agrícolas y 

migrantes, los derechos de los pueblos indígenas, la cultura y la 

recreación; mismos que deberán aplicarse con criterios de 

equidad. 

 

… 

 

I. a VI. ... 

 

Artículo 155.- En el marco del Programa Especial Concurrente, el 

Estado promoverá apoyos con prioridad a los grupos vulnerables 

de las regiones de alta y muy alta marginación caracterizados por 

sus condiciones de pobreza extrema. El ser sujeto de estos apoyos, 

no limita a los productores el acceso a los otros programas que 

forman parte del Programa Especial Concurrente. 

 

 

Artículo 162.- Para la atención de grupos vulnerables vinculados 

al sector rural, específicamente etnias, jóvenes, mujeres, 

jornaleros, adultos mayores y discapacitados, con o sin tierra, se 

formularán e instrumentarán programas enfocados a su propia 

presente Ley, mediante la diversificación y la generación de 

empleo, incluyendo el no agropecuario en el medio rural, así 

como el incremento del ingreso; 

 

II. a V (...) 

 

Artículo 154.- Los programas del Gobierno Federal, impulsarán 

una adecuada integración de los factores del bienestar social como 

son la salud, la seguridad social, la educación, la alimentación, la 

vivienda, la equidad de género, la atención a los jóvenes, personas 

de la tercera edad, grupos en condiciones de vulnerabilidad , 

jornaleros agrícolas y migrantes, los derechos de los pueblos 

indígenas, la cultura y la recreación; mismos que deberán 

aplicarse con criterios de equidad. 

 

(...) 

 

I a VI (...) 

 

Artículo 155. En el marco del Programa Especial Concurrente, el 

Estado promoverá apoyos con prioridad a los grupos en 

condiciones de vulnerabilidad de las regiones de alta y muy alta 

marginación caracterizados por sus condiciones de pobreza 

extrema. El ser sujeto de estos apoyos, no limita a los productores 

el acceso a los otros programas que forman parte del Programa 

Especial Concurrente. 

 

Artículo 162.- Para la atención de grupos en condiciones de 

vulnerabilidad vinculados al sector rural, específicamente etnias, 

jóvenes, mujeres, jornaleros, adultos mayores y personas con 

discapacidad , con o sin tierra, se formularán e instrumentarán 
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problemática y posibilidades de superación, conjuntando los 

instrumentos de impulso a la productividad con los de carácter 

asistencial y con la provisión de infraestructura básica, así como 

con programas de empleo temporal que atiendan la estacionalidad 

de los ingresos de las familias campesinas, en los términos del 

Programa Especial Concurrente. 

programas enfocados a su propia problemática y posibilidades de 

superación, conjuntando los instrumentos de impulso a la 

productividad con los de carácter asistencial y con la provisión de 

infraestructura básica, así como con programas de empleo 

temporal que atiendan la estacionalidad de los ingresos de las 

familias campesinas, en los términos del Programa Especial 

Concurrente. 

 

 Transitorios 

 

Único. El presente decreto entrara en vigor a partir del día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


